
Delitos Base Ley 19913 
	
Se les denomina “delitos base o precedentes” de lavado de activos (LA) a aquellos 
cuyo producto -dinero o bienes- se busca ocultar o disimular, dado su origen ilícito. 
El narcotráfico solo es uno de estos delitos precedentes, ya que a él se suman el 
cohecho, la malversación de caudales públicos, el uso de información privilegiada, 
la promoción de la prostitución infantil y el terrorismo, entre muchos otros. Todos 
ellos producen recursos obtenidos en forma ilegítima, condición que los 
delincuentes buscan limpiar, introduciéndolos en la economía a través de 
actividades lícitas. 
A continuación se presenta una síntesis de los delitos precedentes de LA en Chile, 
actualizado con la Ley N° 20.818 del 18 de febrero de 2015, que introdujo 
importantes modificaciones a la Ley N° 19.913. Si desea profundizar estos delitos, 
puede revisar el Catálogo de Delitos Precedentes de Lavado de Activos en Chile, 
publicado al final de esta sección. 
• Ley N° 20.000, Ley de Drogas: Entre otros, tipifica y sanciona la elaboración y 

fabricación de sustancias estupefacientes o sicotrópicas; la elaboración y 
tráfico ilícito de precursores para producir drogas; la prescripción médica 
abusiva; el suministro ilegal; y la facilitación de bienes para cometer delitos 
contemplados en esta Ley. 

• Ley N° 18.314, sobre conductas terroristas: Incluye desde el secuestro, 
encierro, detención o retención de rehenes y la sustracción de menores, hasta 
los atentados con bombas y otros artefactos que afecten la integridad física de 
las personas o les causen daño, con el propósito de causar temor en la 
población, o para imponer exigencias a la autoridad. Esta normativa sanciona 
también las asociaciones ilícitas para cometer delitos calificados de terroristas 
y, en su artículo 8°, contiene la tipificación penal del financiamiento del 
terrorismo. 

• Ley N° 18.045, sobre mercado de valores: Entre otros delitos sanciona a quien 
proporcione maliciosamente antecedentes falsos a la Superintendencia de 
Valores y Seguros; entregue certificaciones falsas sobre operaciones 
realizadas por corredores de bolsa y agentes de valores; efectúe 
transacciones para modificar artificialmente precios; utilice información 
privilegiada en beneficio propio; y difunda información falsa o tendenciosa en 
el mercado de valores, con el fin de obtener ventajas para sí o para terceros. 



Esta normativa penaliza, además, a los contadores y auditores que validen 
estados financieros que contengan información falsa. 

• Ley General de Bancos: Sanciona a los accionistas, fundadores, directores, 
gerentes, funcionarios, empleados o auditores, que hagan, a sabiendas, una 
declaración falsa sobre la propiedad y la conformación del capital de una 
empresa, o hayan aprobado o presentado un balance adulterado o falso, o 
disimulado su situación, especialmente las sumas anticipadas a directores o 
empleados. A su vez, sanciona a los accionistas fundadores, directores, 
gerentes, funcionarios, empleados o auditores externos de una institución 
sometida a la fiscalización de la Superintendencia, que alteren o desfiguren 
datos o antecedentes en los balances, libros, estados, cuentas, 
correspondencia u otro documento cualquiera, o que oculten o destruyan 
estos elementos, con el fin de dificultar, desviar o eludir la fiscalización que 
corresponde ejercitar a la Superintendencia de acuerdo con la ley. 

• Ley N° 17.798, sobre control de armas: Penaliza al que, sin autorización de la 
Dirección General de Movilización Nacional, fabrique, importe, transporte, 
interne en Chile o exporte, almacene o distribuya material bélico o armas de 
cualquier naturaleza, municiones, explosivos o bombas. 

• Ordenanza General de Aduanas, sobre contrabando: Tipifica y sanciona el 
delito de contrabando, en su tipo penal más grave. 

• Ley N° 17.366, sobre propiedad intelectual: Tipifica y sanciona delitos en 
contra de la propiedad intelectual en su tipo penal más grave. 

• Ley N° 18.840, Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile: Sanciona 
la falsedad maliciosa en los documentos que se acompañen en las 
actuaciones con el Banco Central de Chile, o en las operaciones de cambios 
internacionales. Además, sanciona al que fabrique o haga circular objetos 
cuya forma se asemeje a billetes de curso legal. 

• Código Tributario, delito tributario: Incluye el delito contemplado en el inciso 
tercero del N°4 del artículo 97 del Código Tributario; esto es, quien simula una 
operación tributaria o mediante cualquier maniobra fraudulenta, obtiene una 
devolución de impuestos que no le corresponde. 

• Delitos contemplados en el Código Penal: 
o Prevaricación: Delito que comete un juez, una autoridad o un funcionario 

público, por la violación a los deberes que les competen cuando se 
produce una torcida administración del derecho. 



o Malversación de caudales públicos: Cuando se utilizan recursos fiscales, 
de cualquier clase, para un fin distinto al que fueron asignados. 

o Fraudes y exacciones ilegales: Incluyen el fraude al fisco; las 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; el 
tráfico de influencias cometido por la autoridad o funcionario público que 
utiliza su posición para conseguir beneficios económicos para sí o para 
terceros; y exacciones ilegales, consistentes en exigir en forma injusta el 
pago de prestaciones multas o deudas. 

o Cohecho: También conocido como soborno o “coima”, es cometido por 
quien ofrece, y por quien solicita o acepta en su condición de funcionario 
público, dinero a cambio de realizar u omitir un acto que forma parte de 
sus funciones. Se considera que se comete el delito de cohecho incluso si 
no se realiza la conducta por la que se recibió dinero. 

o Cohecho a funcionario público extranjero: Incurren en él quienes ofrecen, 
prometen o dan un beneficio económico, o de otra índole, a un funcionario 
público extranjero para el provecho de éste o de un tercero, con el 
propósito de que realice u omita un acto que permitirá obtener o mantener 
un negocio, o una ventaja indebida en una transacción internacional. 

o Asociación ilícita: Incluye a toda asociación formada con el objeto de 
atentar contra el orden social, contra las buenas costumbres, contra las 
personas o las propiedades. 

o Secuestro: Penaliza a quienes buscan lavar las ganancias obtenidas de la 
comisión del acto por el que se priva de libertad de forma ilegal a una 
persona o grupo de personas. 

o Sustracción de menores: Será castigada con presidio mayor en su grado 
máximo a presidio perpetuo, si se ejecuta para obtener un rescate, 
imponer exigencias, arrancar decisiones, o si resulta un grave daño en la 
persona del menor, y con presidio mayor en su grado medio a máximo en 
los demás casos. 

o Producción de material pornográfico: Quien participe en la producción de 
material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración 
hayan sido utilizados menores de 18 años, será sancionado con presidio 
menor en su grado máximo. 

o Promover la prostitución infantil: Sanciona a quienes buscan lucrar con el 
comercio sexual de menores de edad, con o sin su consentimiento, delito 
fuertemente penado por la legislación chilena. 



o Comercialización de material pornográfico: El que comercialice, importe, 
exporte, distribuya, difunda, exhiba, maliciosamente adquiera o almacene 
material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración 
hayan sido utilizados menores de 18 años. 

o Trata de migrantes y de personas: Sanciona a quienes buscan lucrar con 
el ingreso ilegal al país de personas que no son nacionales ni residentes 
(tráfico de migrantes); faciliten el ingreso de personas a Chile para que 
ejerzan la prostitución, o posibiliten su salida para que realicen tal 
actividad en el extranjero (promoción de la prostitución); a quienes 
mediante violencia, intimidación, engaño, abuso de poder u otras formas 
indebidas capten, trasladen, acojan o reciban a personas para que sean 
explotadas sexualmente, forzadas a la servidumbre, esclavitud o 
extracción de órganos, entre otros abusos (trata de personas); y a 
quienes se organicen con el propósito de cometer alguno de los delitos 
antes descritos (asociación ilícita). 

o Estafas: Incluye el delito de estafa en su tipo penal más grave; es decir, 
defraudar a otro usando de nombre fingido, atribuyéndose poder, 
influencia o crédito supuestos, aparentando bienes, crédito, comisión, 
empresa o negociación imaginarios, o valiéndose de cualquier otro 
engaño semejante, siendo el valor de la cosa defraudada superior a 400 
UTM. 

o Defraudaciones: los que fraudulentamente obtuvieren del Fisco, de las 
municipalidades, de las cajas de previsión y de las instituciones 
centralizadas o descentralizadas del Estado, prestaciones improcedentes, 
tales como remuneraciones, bonificaciones, subsidios, pensiones, 
jubilaciones, asignaciones, devoluciones o imputaciones indebidas, cuyo 
monto defraudado sea superior a 400 UTM. 

o Defraudar a otro usando de nombre fingido, atribuyéndose poder, 
influencia o crédito supuestos, aparentando bienes, crédito, comisión, 
empresa o negociación imaginarios, o valiéndose de cualquier otro 
engaño semejante, cuyo monto defraudado sea superior a 400 UTM. 

	


